
Visto el Informe N° 119-200B-AGNIOTA, yel
Informe N° 296-200B-AGNIOTA-OP, de fecha 30 de septiembre y 26 de
septiembre respectivamente, sobre propuesta de cambio de horario de la
jornada diaria de trabajo en el Archivo General de la Nación;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la documentación de visto,
emitida por la Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Personal, se
propone a la Jefatura Institucional una modificación del horario de la jornada
diaria de trabajo en el Archivo General de la Nación, debido a la problemática
de la Ciudad de Lima, en relación a las obras de mejoramiento urbano,
mediante trabajos de remodelación de pistas, veredas y otros;

Que, el Archivo General de la Nación, a
mérito del Decreto Legislativo N° BaO, y R.J. N° 032-96-AGNIJ, aprobó su
jornada de trabajo;

Conforme a las facultades conferidas por las
Resolución Ministerial N" 197-93-JUS- Reglamento de Organización y
Funciones del Archivo General de la Nación;

Que, el Titulo 111,Capitulo I numeral 3.1.3 del
Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia del Personal del Archivo
General de la Nación dispone que el Archivo General de la Nación, en caso

~ excepcional y por razones del servicio, podrá modificar mediante Resolución
/'0, <;, del Titular el horario de trabajo, siempre que se cumpla con la jornada de
~ tención al público;z
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na GeO" ",<> Que, Jefatura Institucional, con proveido
adjunto al Informe N° 119-200B-AGNIOTA, dispone modificar el horario de la
jornada de trabajo en el Archivo General de la Nación, de B.OOa 16.15 horas,
el cual regirá a partir de 20 de octubre de 200B;
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Con los visados de la Oficina General de
Asesoria Juridica, Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Personal;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Dejar en suspenso la
R.J N° 032-96-AGN/J;

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, a
partir del 20 de Octubre de 2008, una jornada de trabajo en el Archivo General
de la Nación, que regirá de lunes a viernes de 8.00 a 16.15 horas, incluido el
tiempo necesario para refrigerio;

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE
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